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COMUNICACIÓN EMPRESAS ADMITIDAS Y EXCLUIDAS 

LECTURA INFORME TÉCNICO Y APERTURA ECONÓMICA 

 

Expediente: P.A. 2018-0-21 
 

Denominación SUMINISTRO DE APÓSITOS, COMPRESAS Y GASAS 

PARA EL HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE 

OCTUBRE 
 

Tipo de Procedimiento ABIERTO. PLURALIDAD DE CRITERIOS 

 

La Mesa de Contratación del Hospital Universitario “12 de Octubre”, en sesión de fecha 

18 de abril de 2018, evaluada la documentación técnica presentada por los licitadores en el 

expediente de referencia, ha realizado la lectura del Informe técnico emitido por el servicio 

correspondiente, acordando rechazar las siguientes proposiciones de los licitadores abajo 

indicados por presentar ofertas que según Informe técnico no se ajustan a lo exigido en los pliegos, 

todo ello conforme a lo establecido en el art. 139.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público. 

EMPRESA LOTES MOTIVO 

DISPOMEDIS, S.L. 

3 

No presenta certificado de 

biocompatibilidad. Se deshace con líquidos y deja 

residuos.Poca resistencia a la tracción. 

6 

Presenta un apósito de 40x40cm (se solicita 80x45cm) 

en forma de bolsa con costura lo que conlleva el riesgo 

de dejar material sanitario en el paciente durante la 

intervención quirúrgica. No presenta certificado de 

biocompatibilidad. Se deshace con líquidos y deja 

residuos. 

7 

Presenta un apósito de 40x40cm (se solicita 80x45cm) 

en forma de bolsa con costura lo que conlleva el riesgo 

de dejar material sanitario en el paciente durante la 

intervención quirúrgica. No presenta certificado de 

biocompatibilidad. Se deshace con líquidos y deja 

residuos. 

GASPUNT, S.A. 

3 
Se deshace con líquidos y deja residuos. Poca 

resistencia a la tracción. 

7 

Presenta un apósito de 60x40cm (se solicita 

80x40cm), de 12 capas (se solicita 16 capas). Al 

desplegar el primer pliegue no se realiza en forma 

longitudinal, sino de forma transversal. 

8 

Presenta sobre de 45x45cm en corte y 20x11 cm en 

plegado, cuando se solicita 50x50 y 26x12 cm, 

respectivamente. No presenta testigo exterior de 

esterilización. 

9 
Al desplegar el primer pliegue no se realiza en forma 

longitudinal, sino de forma transversal). 

11 
Presenta un apósito de 60x40cm (se solicita 80x45cm) 

y de 12 capas (se solicita 16 capas). 
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TEXTIL PLANAS 

OLIVERAS, S.A. 
8 

Presenta una colocación contraria a la especificada en 

el pliego (No la presenta en bocadillo). 

 

A continuación se efectúa la apertura del sobre Nº 3 (documentación económica) de las 

empresas que a continuación se relacionan: 

NIF EMPRESA 

A08564502 TEXTIL PLANAS OLIVERAS, S.A. 

B83720029 DISPOMEDIS, S.L. 

A45002516 LABORATORIO INDAS, S.A.U. 

B80196934      GARRIC MEDICA, S.L. 

A28329704 KRAPE, S.A. 

A66827163      TEGOSA MEDICA, S.L. 

A25017666 GASPUNT, S.A. 

 

Y para que conste, se expide y firma en Madrid, a 18 de abril de 2018, de conformidad 

con lo previsto en el artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad 

de Madrid, aprobado por Real Decreto 49/2003, de 3 de abril. 

 

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

 

 

 

Fdo.: Mª Nieves Lasso de la Vega Oteo 
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